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Derecho Sucesorio 

Antecedentes Históricos en Roma

La voz muerte viene del latín, mor, tis, y consiste en la cesación o término de la vida, o como decían los romanos: cuerpo muerte: cadáver.   La muerte regulada por el derecho, se puede decir que es aquella que sin vida se considera como si no existiese para el ejercicio o la ordenación de ciertos derechos.

El derecho en Roma, regulaba la muerte de un civis que gozaba de sus tres estados: libertad, ciudadanía y jefe de familia.  En cuanto a la muerte de un civis romano, sus relaciones jurídicas, de las que era titular, unas se extinguían (ser padre, esposo, tutor, cónsul, etc.), pero otras subsistían (su patrimonio en la forma expuesta y se transmite a sus sucesores).  Surge así la necesidad de traspasar un patrimonio por causa de muerte Mortis causa.

Los ciudadanos romanos que podían tener un heredero, eran el civis que gozara de los tres status y la mujer romana libre y sui iuris.  La muerte de un esclavo, de un peregrino o de un filius familias no daban lugar a una sucesión mortis caus.
La palabra sucessio tiene en el tecnicismo actual, y tenía en el lenguaje de los compiladores justinianeos, un sentido amplio, equivalente a traspaso de derechos; que era la adquisición, por una persona, de los enajenados o abandonados derechos de otra; aquélla adquirente sucede a ésta enajenante o causante.

Normas Comunes a la Vías Sucesorias


a) Al heredero no pasaban solamente los derechos del difunto, sino, además las obligaciones.

b) El heredero en el cumplimiento de las obligaciones del difunto, debía cumplirlas no solamente con el activo del patrimonio heredado, sino  con su patrimonio.

c) Las relaciones jurídicas que tenía el difunto pasan al heredero con las mismas características.

d) Cualquiera que sea la diversa naturaleza de las propiedades: créditos, derechos reales y obligaciones, que integran el patrimonio del difunto, su traspaso al heredero acaece en bloque, derivado de un único acto.

e) La sucesión está ligado al título del heredero, la designación del cual se verifica, o por la voluntad del causante (sucesión testamentaria), o por la ley (sucesión intestamentaria).

f) Ambas formas de designación de heredero son incompatibles.

g) Había herederos que recibían el patrimonio del causante en cuanto éste moría sin necesidad de un acto especial de aceptación: 

· Heredes sui: Personas inmediatamente sometidas al causante por vínculo agnatio

· Heredes necessarii: Esclavos del causante

· Heredes extranei: Otros que necesitaban aceptar la herencia.


Capacidad del heredero: Para ser plenamente heredero se distinguían tres tipos especiales de aptitud:

a) La necesaria, en general, para que una persona pudiera ser designada como heredero (o para otorgar testamento, o ser testigo en un testamento) fue llamada por los romanos testamentifactio, denominándola pasiva para distinguirla de la activa para otorgar testamento.

b) El ius capiendi o capacitas, consistente en que el heredero capaz de serlo y llamado a un herencia no se encontrara en alguna de las situaciones en las que diversas leyes vedaban la adquisición de la herencia deferida.
c) La ausencia de indignitas (indignidad), que va regulándose a partir del principio, abarcó hipótesis múltiples y variadas, que señalan siempre casos de conducta delictiva, inmoral o incorrecta del heredero para con el difunto.
La vías sucesorias: El llamamiento a los herederos a recibir la herencia se podía hacer por voluntad del causante conforme a su testamento (vía testamentaria), pero si no lo hizo, su voluntad la suplía la ley (vía legítima).  Determinando quienes serían sus herederos y la forma de repartirse la herencia.  
Tipos de Sucesión en Roma

a) Sucesión universal intervivos: Adrogatio, conventio in manum, reducción a la esclavitud dentro del territorio romano.

b) Sucesión universal intervivos: Venta de cosas y derechos concretos por mancipatio, traditio, etc.

c) Sucesión universal mortis causa: Herencia, se da cuando a la muerte de una persona, otra, asumía la totalidad de las relaciones jurídicas del difunto con excepción de algunas consideradas absolutamente intrasmisibles.  Se entiende por heredero, al sucesor de una persona fallecida, sea, por virtud de una disposición testamentaria o por ley.   Supuestos necesarios:

· La muerte de una persona, capaz de tener un heredero

· Existencia de otra persona que pueda ser heredero y designado como tal.  A su vez, era preciso que se dieran estas dos fases:

1. La caracterizada por el momento en que la herencia está a disposición del heredero, se le ofrecía en virtud de una causa o título válido.

2. Momento en que el heredero se hace cargo de la herencia y actúa como tal.

d) Sucesión singular mortis causa: Legado

Vía Testamentaria


Testamento: Según Modestino, el testamento es la justa declaración de nuestra voluntad respecto a aquello que cada uno quiere que sea hecho después de su muerte.  Según Ulpiano, es testamento es una justa declaración de nuestra voluntad, hecha con solemnidad, a fin de que valga después de nuestra muerte.


Formas de Testar: Las formalidades exigidas para el otorgamiento de los testamentos variaron en Roma, como se indica:

Derecho Civil: El primitivo ius civile conoció, como formas más antiguas, el testamento comicial y el in procinctu:

a) El Testamento Calatis Comitiis, se otorgaba ante el pueblo reunido en los comicios, en su forma más antigua de comitia curiata, debidamente convocados al efecto.  

b) El in procinctu, se hacía delante del ejército equipado y bajo las armas. 

c) Per aes et libram, Los jurisconsultos decidieron que el patrimonio de familia se transmitiera en la misma forma que las cosas más apreciadas: por la mancipatio.  El padre de familia que no había potestar calatis comitiis y sentía su próximo fin, mancipaba su patrimonio ante 5 testigos y un libripens, a un amigo, encargándole oralmente de ejecutar las liberalidades que destinaba a otras personas.

d) Testamento per aes et libram perfeccionado, Se trata ya de un verdadero testamento, pues las ceremonias de la balanza y el metal se consideraron como solemnidades del que tenía como finalidad, no el inmediato traspaso de un dominio más o menos efectivo, sino la institución de un heres.

Vía Legítima


A falta de heredero testamentario se abría la sucesión ab intestato, llamada también legítima, porque la Ley de las XII Tablas la que designaba al heredero.   Sólo se recurría a la sucesión intestada:

a) Cuando el de cuius no hizo testamento

b) Cuando el testamento era nulo desde su origen

c) Cuando se invalidaba con posterioridad a su otorgamiento

d) Cuando el instituido moría antes de la apertura de la sucesión, se hacía incapaz, rehusaba o si se le instituía bajo condición que no se realizaba.

La sucesión “ab intestato”, según el “ius civile”: La Ley de las XII Tablas llamaba a la sucesión intestada del de cuius, a los siguientes herederos:

a) Primer orden: sui heredes, eran los descendientes legítimos o adoptivos colocados bajo la potestad directa del difunto, hijos, mujeres sometidas a la manus y los póstumos suyos.

b) Segundo orden: agnados, A falta de herederos, se llamaba al agnado más próximo, tales agnados eran los colaterales. Si hay varios agnados en el mismo grado, todos concurren y el reparto se hacía por cabeza.  Si un agnado repudiaba la herencia o moría sin haberla aceptado, ésta no pasaba a los agnados del grado siguiente.

c) Tercer orden:   gentiles, Cuando no había ni herederos de sí mismo ni agnados colaterales, la Ley Decenviral llamaba a los gentiles, quienes probablemente concurrían todos a la sucesión con iguales derechos. 

Interpretación del Testamento

Se parte de una interpretación objetiva de las palabras para llegar a la indagación de la voluntas individual.  Éste se favorece por la influencia de los negocios libres de forma por una parte y de otra por la retórica helenística, basada en las doctrinas de la voluntad, propias de la filosofía griega.

Debe tenerse en cuenta la voluntad del testador, como el testamento era una causa favorable, siempre se trató de evitar formas de interpretación que quitasen valor a la institución de herederos, legatarios o fideicomisarios; de ahí, que una condición imposible no se tenía por no escrita.

Personas que carecían de la “testamenti factio”:

a) Los peregrinos

b) Los esclavos, excepto los servi publici que tienen un patrimonio y que pueden disponer de la mitad de sus bienes por testamento

c) Las mujeres ingenuas sui iuris, que permanecían agnadas en su familia civil.

d) Los hijos de familia, las mujeres sometidas a la manus y las personas in mancipio sin patrimonio.

e) Los que habían sido testigos y negaban su testimonio.

Personas con incapacidad de hecho: Las personas que tenían el derecho de testar, más no el ejercicio:

a) Los impúberes

b) Los locos

c) Los pródigos interdictos

d) Los sordos y los mudos

Apertura Testamento:

La Ley Julia del año 6 d. C., estableció algunas formalidades:


La apertura de las tablas se hacía entre el Tercero y Quinto día siguiente a la muerte del testador, ante la oficina del Impuesto, en presencia de testigos, o la mayor parte de éstos, que habían tenido parte en la redacción del testamento y que ahora debían reconocer sus propios sellos; en ausencia de testigos debían estar presentes personas respetables.


Abierto, se leía y se sacaba una copia para guardarla en el archivo y se levantaba acta.  El texto quedaba en el heredero, quien debía mostrarlo a quien interesara.

Derecho Comparado 

Derecho Francés

Código Napoleónico
Distinguía a los herederos legítimos, que eran los hijos legítimos y los ascendientes, para diferenciarlos de los sucesores irregulares o imperfectos, comprendiendo en esta categoría a los hijos naturales, al cónyuge supérstite, al Estado y a todas las personas llamadas a recibir la sucesión por un concepto distinto del de un título legítimo, como parientes del de cujus.  Los sucesores irregulares, debían ser puestos en posesión por el juez, a efecto de adquirir la propiedad de los bienes hereditarios.

Características del Código Napoleónico

a) Concluyó con los privilegios por razón del sexo

b) Admite la sucesión testamentaria; pero, al establecer la institución de la legítima, que a su tiempo estudiaremos, hizo ilusoria la libertad del testador.

c) Abolió la vinculación de la propiedad.  

d) Prefirió la sucesión testamentaria

Código Civil Francés

Conforme al artículo 723, primero se llama a la sucesión a los herederos legítimos, y a falta de ellos los bienes pasan al cónyuge supérstite y en se defecto, al Estado.

En sus artículos 724 del Código Civil Francés establece que los herederos legítimos adquieren de pleno derecho los bienes, derechos y acciones del difunto, bajo la obligación de cubrir todas las cargas de la sucesión. 

Las personas pueden disponer de sus bienes pero esta libertad no es completa: Los ascendiente y descendientes tienen derecho a una parte llamada reserva hereditaria.  La parte de que puede disponer el testador se llama cuota disponible que varía de por lo menos una cuarta parte y a lo más de las tras cuartas partes.  Cuando no hay herederos reservatarios, todos los bienes son disponibles libremente.  Esta es una solución entre el derecho individual para disponer y el derecho familiar.

Derecho Español

De acuerdo con el artículo 808 del Código Civil Español, las dos terceras partes del haber hereditario del padre y de la madre constituyen la legítima de los hijos y descendientes legítimos (llamada legítima larga).  De esas dos terceras partes se puede disponer de una de ellas para mejora a esos hijos y descendientes, y cuyo usufructo corresponde al consorte, por lo que al otro tercio de estas dos terceras partes se le llama corta o estricta.

La última tercera parte restante es de libre disposición.  En estos casos de reservas o legítimas, ciertas partes de los bienes del “de cujus” sufren la fuerza de atracción de intereses por parte de personas que estaban ligadas con él.

Legislación Mexicana

Antecedentes del Código Civil 

Código Civil para el D.F. y Territorio de la Baja California de 1870

Seguía el sistema español de la legítima que “era el sistema indudable que nos venía desde las leyes de Toro, seguidas por toda la tradición española que regía en las principales naciones extranjeras”. El de 1870 se aparta del derecho francés y del español en cuanto a que modifica el sistema anterior por lo que el heredero no será ya responsable de las deudas hereditarias sino hasta donde alcance la cuantía de los bienes, o sea, el beneficio de inventario.

Código Civil para el D.F. y Territorio de la Baja California de 1884

Cambió el sistema, y de conformidad con los artículos 3323 y el siguiente, toda persona tiene derecho a disponer libremente de sus bienes por testamento, derecho que no estaba limitado sino por la obligación de dejar alimentos a los descendientes, cónyuge supérstite y a los ascendientes, según las reglas que ahí mismo se establecen.

Código Civil para el Distrito Federal Vigente

Derecho Sucesorio

Sucesión: Es la transmisión del patrimonio entero de un difunto a una o varias personas vivas. 

El derecho sucesorio es conjunto de normas jurídicas que, dentro del derecho privado, regulan el destino del patrimonio de una persona (exclusivamente el de las personas naturales)  después de su muerte.

Se refieren múltiples consecuencias que además se retrotraen a la citada fecha, aun cuando se realicen o posterioridad.  La citada muerte determina la apertura de la herencia y opera la transmisión de la propiedad y posesión de los bienes a los herederos y legatarios.

Actos Inter Vivos y Mortis Causa

1. Inter Vivos: 

· Ambas partes, con sus correspondientes voluntades concurren a la celebración

· Se encuentran presentes, por sí o por medio de un apoderado

2. Actos Mortis Causa:

· El autor ya no se encuentra entre nosotros: concluyo su personalidad, y su patrimonio pasa a un nuevo titular.  

· La sucesión mortis causa comprende en derecho los testamentos, donaciones, sucesiones, etc.

· En los que la transmisión de la totalidad o de parte de los derechos, está subordinada a la condición suspensiva del fallecimiento de una persona.

Presenta dos especies: “La herencia se defiere por la voluntad del testador o por disposición de la ley”

a) Vía testamentaria: Se confiere por voluntad del difunto, se llama también sucesión voluntaria. 

b) Vía legítima: Se confiere en virtud de la ley, y es la más antigua.

Presunción de Muerte del Ausente:

“La sucesión se abre en el momento en que muere el autor de la herencia y cuando se declara la presunción de muerte de un ausente”

Tanto en la herencia legítima, como en la testamentaria, se aplica el principio de que los herederos adquieren derecho a la propiedad y posesión de los bienes de la herencia, desde la muerte del autor de la sucesión. Por consiguiente, los herederos son propietarios y poseedores en la parte alícuota correspondiente, antes de la aceptación de la herencia.

Distintos momentos que deben referirse ala apertura de la Herencia

La adquisición hereditaria por virtud del reconocimiento judicial de herederos y legatarios, también queda referida y retrotraída al momento de la apertura.  Por consiguiente, podemos diferenciar los siguientes momentos en una herencia:

1. Día y hora de la muerte del de cujus o declaración judicial de presunción de muerte del ausente, que origina la apertura de la herencia.

2. Vocación hereditaria, por ministerio de la ley se hace el mismo día y hora de la muerte

3. Radicación material del juicio sucesorio mediante la denuncia.  Lógicamente en fecha posterior a la muerte

4. Delación hereditaria, o sea, llamamiento efectivo mediante edictos o notificación judicial.

5. Reconocimiento judicial de herederos y legatarios.

6. Adquisición irrevocable de la herencia por su aceptación expresa o tácita o no existencia del derecho por repudiación de la misma.

7. Administración y liquidación de la herencia

8. Partición y adjudicación de la herencia.

Todos estos momentos jurídicamente se retrotraen al de la apertura de la herencia en cuanto a sus consecuencias legales y, por tanto, al día y hora de la muerte del autor de la sucesión.

Herencia

Herencia: Es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derecho y obligaciones que no se extinguen por la muerte.

El heredero adquiere a título universal y responde de las cargas de la herencia hasta donde alcance la cuantía de los bienes que hereda.

El legatario adquiere a título particular y no tiene más cargas que las que expresamente le imponga el testador sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria con los herederos.

A la muerte del autor de la sucesión, los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria como a un patrimonio común, mientras que no se hace la división.   Cada heredero puede disponer del derecho que tiene en la masa hereditaria; pero no puede disponer de las cosas que forman la sucesión.

Si dos o más coherederos quisieren hacer uso del derecho del tanto, se preferirá al que represente mayor porción en la herencia, y si las porciones son iguales, la suerte decidirá quién hace uso del derecho.

Aceptación, Adquisición y Repudiación de la Herencia

Aceptación de la herencia: Es un acto jurídico unilateral, por el cual el heredero manifiesta expresa o tácitamente su voluntad en el sentido de aceptar los derecho y obligaciones del de cujus que no se extinguen con la muerte, invocando o no el  beneficio de inventario.

El principio en nuestro derecho es el de que la aceptación o repudiación deben ser libres, puras, ciertas, totales y con carácter retroactivo.  Son libres en dos sentidos: Porque nadie está obligado a aceptar o repudiar una herencia y porque debe aceptarse o repudiarse sin violencia física o moral; de tal manera que si el heredero fuera víctima de alguno de dichos vicios, puede nulificar la aceptación o repudiación.

Puede ser expresa o tácita:   

a) Es expresa, cuando así se declara terminantemente, bien sea ante el juez que conoce del juicio sucesorio o en un documento público o privado.  

b) Es tácita, cuando se deduce de hechos que hacen presumir necesariamente la calidad del heredero o bien, cuando el heredero ejecuta actos que sólo podría ejecutar ya como tal.  

Adquisición de la herencia: La herencia se adquiere ipso jure, desde el día y hora de la muerte del de cujus; pero sujeta a condición de que no se repudie.

Parece innecesario decir que si la adquisición de la herencia opera ipso jure en el momento de la  muerte del de cujus, y el heredero es en ese instante dueño y poseedor de los bienes, sea menester una aceptación expresa o tácita para confirmar la adquisición hereditaria; sin embargo, la adquisición ipso jure se funda en una presunción lógica, de que nadie rechazará una herencia que le beneficia. 

Repudiación de la herencia: Es el acto por el cual el heredero testamentario o ab intestato, renuncia a su calidad de tal y por consiguiente,  a los derechos, bienes y obligaciones que se le trasmiten por herencia.

La repudiación a diferencia de la aceptación, debe hacerse siempre en forma expresa y debe observar ciertas formalidades.  Estas consisten en la presentación de un escrito ante el juez que conozca del juicio sucesorio, repudiando expresamente la herencia y si el heredero no se encuentra en el lugar del juicio, tendrá que ocurrir ante notario y en escritura pública declarar su deseo de renunciar a la herencia.

Es revocable la repudiación cuando por virtud de un testamento desconocido por el heredero, se altera la porción hereditaria que ha repudiado, pues para repudiar un derecho, se necesita conocerlo.  Cuando se demuestre que existe un testamento posterior que modifique la porción hereditaria consignada, queda sin efecto la repudiación.

Los requisitos de toda aceptación o repudiación hereditaria, son los siguientes:

1. Sólo puede aceptarse o repudiarse la herencia una vez que ha muerto el autor de la misma.  Por consiguiente, nadie puede aceptar la herencia de una persona viva, o bien de una persona de la cual no se tenga la certeza de que haya muerto.  Art. 1666 

2. Debe haberse hecho la apertura de la herencia, a efecto de que el heredero pueda, dentro del juicio sucesorio, hacer la aceptación expresa o bien considerarse como heredero por virtud de una aceptación tácita.  Art. 1656

Testamento

El testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara y cumple deberes para después de la misma.

Los elementos de esta definición:

a) Acto Jurídico: Es una manifestación de voluntad que se hace con la intención de producir consecuencias de derecho; y es unilateral porque sólo interviene una manifestación de voluntad.  La manifestación de voluntad debe hacerse por el testador en forma clara y expresa, es decir, no se acepta una manifestación de voluntad tácita que se pretenda deducir de hechos, ni tampoco puede el testador manifestar su voluntad mediante señas o monosílabos contestando a las preguntas que se le hagan.

b) Acto Personalísimo: No puede desempeñarse por conducto de representante, estriba en que es el restador en persona el que debe manifestar su voluntad, instituyendo herederos y legatarios, asignando cantidades y distribuyendo bienes. 

c) Acto Revocable, no puede el testador celebrar pacto o convenio por el cual renuncie a la facultad que tiene de revocar el testamento, pues tal pacto no sólo cuando implica renuncia, sino restricción o modificación, es inexistente por una imposibilidad jurídica.

d) Acto Libre, no puede el testador obligarse por contrato o por convenio a no testar, o a testar bajo ciertas condiciones, o bien a transmitir por testamento sólo parte de sus bienes y reservar otra parte para sus herederos legítimos.  

e) Acto de disposición de bienes, no implica de bienes propios, puede contener disposición de bienes que al momento de testar, no sean propios del testador y que adquirirá después.  Es valido dejar en herencia o legado bienes que el testador adquiera con posterioridad al otorgamiento.

f) Es un acto solemne, se entiende por solemnidad, aquella forma de los actos jurídicos que se exige no “ad probationen” que simplemente son una “forma de valer” sino que se requiere “ad solmeenitatem” para que el acto tenga existencia como tal o sea “forma de ser”.

El testador no puede testar en el mismo acto dos o más personas ya en provecho recíproco, ya a favor de un tercero.   Así mismo, el testador puede encomendar a un tercero que haga la elección de los actos de beneficencia o de los establecimientos públicos o privados a los cuales deban aplicarse los bienes que legue con ese objeto, así como la distribución de las cantidades que a cada uno correspondan

Interpretación del Testamento
El Código fija reglas para definir la interpretación y el alcance que debe darse a la manifestación expresa de la voluntad del testador.  A pesa de que se exige que en todo testamento se manifieste en una forma clara y expresa la voluntad del testador, puede presentarse problemas de interpretación que la ley resuelve fijando norma generales.

Cuando del texto claro del testamento se desprenda en una forma también manifiesta la intención del testador, no existe problema de interpretación, es decir, coinciden la letra con la intención en la manifestación de la voluntad.

El problema se presenta cuando el texto resulta distinto o contrario a la voluntad del testador que se desprende del contenido total del mismo testamento, es decir, cuando se emplean palabras que inducen a error o a duda y que aparecen contrarias con lo que el testador ha querido significar, según se infiere de todo el texto del mismo documento.

Nuestra legislación ha elegido entre la interpretación objetiva y la subjetiva; es decir, entre la voluntad declarada y la interna y acepta a ésta última; prefiere interpretar un contrato o un testamento según la intención que se revela o se manifieste a través de todo el acto y no llevar a cabo una interpretación simplemente objetiva, sujetándose a los términos literales de un testamento o contrato.

Características de los Testamentos
Testamento Abierto: Es aquel en el que el testador declara en presencia del otario y testigos o simplemente ante éstos, su voluntad.  Puede el testamento abierto redactarse por el notario, por los testigos o por el mismo testador, según los casos.  Lo esencial es la declaración de voluntad en presencia de esas personas que conocen y testifican sobre esa declaración.

Testamento Cerrado: Se caracteriza por ser desconocido por las personas que concurren a autorizar el acto, bien sea notario o testigos.  Se encuentra redactado previamente por el testador o bien por otra persona a su ruego, y se entrega en un sobre cerrado.  El testamento cerrado, puede ser público cerrado, ológrafo y en ciertos casos el hecho en país extranjero.

Clases de Testamentos

Testamentos Ordinarios

Nuestro Código vigente distingue que este tipo de testamento se divide en:

a) Público Abierto:  El testador manifiesta claramente su voluntad ante notario y éste redacta por escrito esa manifestación, sujetándose estrictamente al tenor de ella; una vez hecha la redacción, dará lectura al testamento y si el testador de su conformidad, será firmado por éste, el notario y en su caso los testigos.

Se debe señalar el lugar, la fecha y la hora en todo testamento público abierto, el notario debe de cumplir con la formalidad general que hemos enunciado, certificando sobre la identidad del testador, y su capacidad, es decir, que se encuentra en pleno juicio y que está libre de toda coacción.

Se reglamenta el testamento abierto cuando se otorga por:

I. Un sordo: En este caso manifestará su voluntad, el notario redactará por escrito el testamento y lo leerá el testador, y si no sabe leer, designará persona de su confianza que lea el testamento para determinar si el notario interpretó fielmente su voluntad.

II. Un ciego: Se dará doble lectura del testamento, una por el notario y otra por persona que determine el testador, o por uno de los testigos.

III. Quien no hable el español: Será necesaria la presencia de un intérprete y los testigos deberán hablar el idioma del testador.  Este redactará su testamento por escrito, y si no supiere o pudiere escribir, declarará su voluntad al intérprete, quien escribirá es testamento que dicte aquél y hará la traducción al castellano.

b) Público Cerrado: El testador hace sus disposiciones en un documento privado, que guarda en un sobre cerrado, y que es escrito por el mismo testador o por otra persona a su ruego, firmando al calce y rubricando todas las hojas, y si no sabe o no puede firmar, lo hará otro a solicitud suya.

En este testamento interviene el notario y testigos, pero sólo para hacer constar en la cubierta del sobre que lo contiene, la declaración del testador, en presencia de los testigos, de que en dicho sobre se encuentra un pliego que contiene su testamento.

Se reglamenta el testamento cerrado cuando se otorga por:

I. Un sordomudo: Deberá ser escrito por éste, de otra manera no será válido.  En tal virtud los sordomudos que no sepan escribir no podrán hacer testamento.  Además, el testador hará constar en la cubierta en que en ella existe un pliego que contiene su voluntad, que ha sido escrito y redactado por él, estando las hojas rubricadas y firmando el testamento al calce.


II. Sea sólo mudo o sólo sordo: Deberá ser escrito de su puño y letra, o si ha sido escrito por otro, lo anote así el testador, y firme la nota de su puño y letra, sujetándose a las demás solemnidades precisas para esta clase de testamentos.

c) Público Simplificado:  Es aquel que se otorga ante notario respecto de un inmueble destinado o que valla a destinarse a vivienda por el adquirente en la misma escritura que consigne su adquisición o en la que se consigne la regularización de un inmueble que lleven a cabo las autoridades del D.F. o cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, o en acto posterior, de conformidad con lo siguiente;

I. Que el precio del inmueble o su valor de avalúo no exceda del equivalente a 25 veces el salario mínimo general vigente en el D.F. elevado al año, al momento de la adquisición.

II. El testador instituirá uno o más legatarios con derecho de acrecer, salvo designación de sustitutos. 

III. si hubiere pluralidad de adquirentes del inmueble, cada copropietario podrá instituir uno o más legatarios respecto de su porción.

IV. Los legatarios recibirán el legado con la obligación de dar alimentos a los acreedores alimentarios.

V. Los legatarios podrán reclamar directamente la entrega del inmueble.

VI. Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la adquisición por los legatarios, se hará en los términos del artículo 876 bis de Código de procedimientos Civiles vigente, que dispone lo siguiente: “Para la titulación notarial de la adquisición por los legatarios instituidos en testamento público simplificado, se observará lo siguiente:

1. Los legatarios o sus representantes, exhibirán al notario la copia certificada del acta de defunción del testador y testimonio del testamento público simplificado.

2. El notario dará a conocer, por medio de una publicación en un periódico de los de mayor circulación en la República, que ante él se está tramitando la titulación notarial de la adquisición derivada del testamento público simplificado, los nombres des testador y de los legatarios y, en su caso, su parentesco.

3. El notario recabará del archivo General de Notarías, del Archivo Judicial del D.F. y de los correspondientes archivos u oficinas similares del último domicilio del autor de la sucesión, las constancias relativas a la existencia o inexistencia de testamento.

4. De ser procedente, el notario redactará el instrumento en el que se relacionarán los documentos exhibidos, las constancias a que se refiere la fracción anterior, los demás documentos del caso, y la conformidad expresa de los legatarios en aceptar el legado, documento que si inscribirá en el Registro Público de la Propiedad.

5. Los legatarios podrán otorgar, a su vez, un testamento público simplificado

d) Ológrafo: Es el escrito por el testador, de su puño y letra, simples y cuando sea mayor de edad y sepa, naturalmente leer y escribir.  Este testamento debe otorgarse por duplicado e imprimirá en cada ejemplar su huella digital

El original dentro de un sobre cerrado y lacrado, será depositado en el Archivo General de Notarías y el duplicado también cerrado en un sobre lacrado, y con la nota en la cubierta será devuelto al testador.  

En el sobre que contenga el testamento original, el testador de su puño y letra pondrá la siguiente nota: “dentro de este sobre se contiene mi testamento”. A continuación se expresará el lugar y la fecha en que se hace el depósito.  La nota será firmada por el testador y por el encargado de la oficina.  En caso de que intervengan testigos de identificación, también firmarán. 

Cuando el testador estuviere imposibilitado para hacer personalmente la entrega de su testamento en la oficina del Archivo General de Notarías, el encargado de ella deberá concurrir al lugar donde aquél se encontrare, para cumplir las formalidades del depósito. 

El testamento ológrafo quedará sin efecto cuando el original o el duplicado, en su caso, estuvieren rotos o el sobre que los cubre resultare abierto, o las firmas que los autoricen aparecieren borradas, raspadas o con enmendaduras, aun cuando el contenido del testamento no sea vicioso.

Testamentos Especiales

Son aquellos que se hacen tomando en cuenta determinadas circunstancias y sólo en atención a las mismas se permite recurrir a esa forma privilegiada, no siendo eficaz en los casos ordinarios.  

Nuestro Código vigente distingue que este tipo de testamento se dividen en: 

a) Privado: Se admite siempre que haya imposibilidad de testar en la forma ordinaria, o sea por el testamento abierto, cerrado u ológrafo; esta imposibilidad puede deberse a enfermedad del testador, grave y urgente que impida la concurrencia del notario; cuando los militares o asimilados del ejército entren en campaña o se encuentren prisioneros de guerra. 

Se requiere que los testigos declaren de ciencia cierta sobre las siguientes circunstancias:

1. Lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se otorgó el testamento

2. Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador.

3. El tenor de la disposición

4. Si el testador se encontraba en pleno juicio y libre de cualquiera coacción

5. El motivo por el que se otorgó el testamento privado

6. Saben que el testador falleció o no de la enfermedad o en el privilegio en que se hallaba.

b) Militar: Obedece a la circunstancia especial de que el militar o el asimilado al ejército entre en campaña, peligre su vida, o se encuentre herido en el campo de batalla, bastará que declare su voluntad ante dos testigos o que entregue a los mismos el pliego cerrado que contenga su última disposición, firmada de su puño y letra. 

Los testamentos entregados por escrito, deberán ser entregados luego que muera el testador, por aquél en cuyo poder hubieren quedado, al jefe de la corporación, quien lo remitirá al Secretario de Defensa Nacional y éste a la autoridad judicial competente.

Si el testamento hubiere sido otorgado de palabra, los testigos instruirán de él desde luego al jefe de la corporación, quien dirá parte en el acto al Secretario de la Defensa Nacional, y éste a la autoridad judicial competente, a fin de que proceda.

c) Marítimo: Obedece al hecho de encontrarse el testador en alta mar a bordo de un buque nacional, bien sea de guerra o mercante.  Sólo es válido si muere el testador o no hace testamento una vez que haya desembarcado en lugar en que pueda otorgarlo dentro del término de un mes.

Debe constar siempre por escrito y otorgarse ante dos testigos y el capitán de la embarcación extendiéndose dos ejemplares que conservará el propio capitán y tomará razón en el libro diario del buque.

Se exige dos ejemplares en virtud de que se impone al capitán la obligación de entregar uno de ellos en el primer punto que toque, si existe un funcionario consular mexicano o un agente diplomático, y el otro lo remitirá al tocar territorio nacional a la primera autoridad marítima o  bien, a ésta enviará los dos ejemplares si no puede entregar el primero a ningún agente consular o diplomático mexicano.  

d) Hecho en país extranjero: Los testamentos hechos en país extranjero producirán efecto en el Distrito Federal cuando hayan sido formulados de acuerdo con las leyes del país en que se otorgaron.

Los secretarios de legación, los cónsules y los vicecónsules mexicanos podrán hacer las veces de notarios o de receptores de los testamentos de los nacionales en el extranjero en los casos en que las disposiciones testamentarias deban tener su ejecución en el Distrito Federal. 

Si el testamento fuere ológrafo, el funcionario que intervenga en su depósito lo remitirá por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el término de diez días al encargado del Archivo General de Notarias. 

El papel en que se extiendan los testamentos otorgados ante los agentes diplomáticos o consulares, llevará el sello de la legación o consulado respectivo. 

Tesis Jurisprudenciales

Testamento.  Interpretación del, en caso de duda
Tesis Seleccionada

	Instancia: Sala Auxiliar
	Época: Séptima Época


	Localización


Instancia: Sala Auxiliar
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte: 88 Séptima Parte
Tesis: 
Página: 67

	Rubro


TESTAMENTO, INTERPRETACION DEL, EN CASO DE DUDA.

	Texto


Para el caso de duda en que ha de acudirse a la interpretación de un testamento para determinar qué fue lo expresado y lo que realmente se quiso expresar, el legislador, atendiendo a que el testamento es diverso a un contrato o negocio entre vivos, apartándose de las reglas de interpretación general que rigen para esta clase de actos o negocios, estableció para la interpretación del primero, una regla particular y específica para que la rija. En consecuencia, no son de aplicarse las reglas de interpretación de los contratos.

	Precedentes


Amparo directo 1819/72. Octavio Barocio de la Lama y otros. 22 de abril de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Livier Ayala Manzo.

Testamento.  Cuando se tienen derechos parciales de una cosa, y hay voluntad de legarla en su totalidad, se debe hacer declaración expresa en el.
Tesis Seleccionada

	Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
	Época: Octava Época


	Localización


Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte: XIV-Septiembre
Tesis: I. 6o. C. 148 C
Página: 450

	Rubro


TESTAMENTO. CUANDO SE TIENEN DERECHOS PARCIALES DE UNA COSA, Y HAY VOLUNTAD DE LEGARLA EN SU TOTALIDAD, SE DEBE HACER DECLARACION EXPRESA EN EL.

	Texto


De una recta interpretación del artículo 1431 del Código Civil del Distrito Federal en Materia del Fuero Común, y para toda la República en Materia Federal, se desprende que cuando alguien tiene derechos parciales respecto de una cosa y no obstante ello, decide legarla por entero, es necesario que exista declaración expresa en su testamento, en el sentido de que quedan comprendidos los derechos ajenos, a fin de que no haya duda de que esa fue la voluntad del testador. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

	Precedentes


Amparo en revisión 996/94. Enrique y Luis Haro Renner. 30 de junio de 1994. Mayoría de votos. Disidente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Ponente: Ana María Y. Ulloa de Rebollo. Secretario: Jaime Aurelio Serret Alvarez.

Transacciones sobre la herencia.  Es nula la celebrada antes de conocer el testamento.
Tesis Seleccionada

	Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
	Época: Octava Época


	Localización


Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte: XI-Mayo
Tesis: 
Página: 419

	Rubro


TRANSACCION SOBRE LA HERENCIA. ES NULA LA CELEBRADA ANTES DE CONOCER EL TESTAMENTO.

	Texto


Si bien es verdad que el artículo 2957 del Código Civil para el Distrito Federal prevé, que el descubrimiento de nuevos títulos o documentos no es causa para anular o rescindir el contrato de transacción, si no ha habido mala fe, también es cierto que dicha prohibición no es absoluta, porque dentro de las normas reguladoras del propio contrato se advierten excepciones, como la mencionada en el artículo 2950, fracción IV, del citado ordenamiento, según la cual, será nula la transacción que verse sobre una herencia, antes de visto el testamento, si lo hay. Consecuentemente, si se celebra un contrato de transacción sobre una herencia antes de que se hubiere visto el testamento, debe aplicarse el último precepto señalado, a pesar de lo dispuesto en el primero, en acatamiento al principio general de interpretación de la ley, que previene que la norma específica prevalece sobre la genérica, reconocido en el artículo 11 del cuerpo de leyes invocado. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

	Precedentes


Amparo directo 1014/93. Alicia Porras Pichardo viuda de Bonilla. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
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